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PARTe OFICIAL 

dio (re~flaado) de · ft~ cotistwión de Tos 
-LPBJJI1ll_ l_icO& en el mes de Junio último. 

: Plfbltta t;8, ·. . 

~xo 1.0-BoW.-OB'sovAToruo om~
,TBAL ~ROLÓGIQO,- ÜPOSIOIONE!l. 
'9trBAS'lA!. - ADHimBTRACIÓN P!tOVIN• 
CIA.L. - Ana moa ónm.u.J~:s de lt~ Soc1e· 

'• i::f:~:r.::te~::~~:::::;~~~~~ 
tióag),· ;::,_brica tspañol~ de ldmpa~at 
elltlrtcal dt ""-"andescetacia ll Juntr.; 8m· 
a-tcw cf,el ~palo ~ A.gentu d~ Cambio u 
Bolla tlt Mf.Jdffi1. . .. . 

Alfn:O 2.0-J!IDIO'I'OS.-01f.IIJ)~S JIST.U.<:i~· 
'11008 »• 

GtmRRA,..;.JUitJcidn de 101 doeum6»io# gue 
se anulan pw ha7iw s'lifrldo extratrio • 

.FOD1CTO.-Direooi6n General de Agri ou~; 
tura, Minas y 'llontea.-Edado tlemu~:. 

· lraCivo dt lal ~fmnedadeB in{ecto·~rm· 
togiostJt¡qqe hfm'(Ataef.Jdo d los antmals'l 

• ~~ticps en, .B1p(P.úl dtWante el mtts de 
Mano cUl t~ilo" aclúal. 

,del RéampJazo de dicho lftO, por 1& zona $ ftlaa, OOtnO tn()ZO del alistamiento. dol 
de Mauresa, . ... · .. corriente 'ltlo por el Aymatan:üenio de 

MnmDull IBL •.. dJO 1111118'1'10& ' . ll Re (q. D. g.), ~nieudo e~ cuenta Villatranca del Panad68, . 
que ellnter~~o ~eei6 a:Qtea de :que le ;.El -REY (q. D • .g.), tenie11do en euanta 
correspoiiCUMe il.greur en·mea y lo pre· que;el interesado fué es:elufdo totalmen· 
ven1do en el artfouló 17fi de la ley de Re· te delaervl~lo militar-y lo preveDido en 
clutamiento, se fla 'iiel'vfdo resolver que · el:~artf"ulO:BIY .de.la ley de Reolutamiento 
se ' devq.elnn las 1.59(). pesetas de refe• de 21 de Febrero 6ltim.o, se hit servido 
rencia, las eu~s percibir! la. persona 6 , ·resOlver qUé se devuelvan los 1.000 pese· 
personas que ante la citac1a ~el .. aci&l ' tu da reteren()fa, las cuales percibirá el 
de llaolenda a~editen aer .loa ·le¡ltlmos . ' fndl1lduo que efeotu6 el depósito 6 la 
herederos del fbtlldO recluta. . ' penóna apoderada en forma legal, según 

. 8. JI, el Rl1' Don Alfoneo XIU (q.D. g.), .: . . . ' ' .. .- - . ~ ' ... . . 

•· 11.~ 1& RJbl«A DoD.a Vlotoda Ba¡enia r 
· .. , ~~ BR~ él ~~po de; ÁBtllrias 'd In· 
.,~t81 DOa 'tl'6bne, DoD.a Beatriz Y Dobs 
~- . Q~tin~~ eontlííáü 'Wl üovedad ' 
e' la lm~ate.· lllud. 
.'De f8Úl•etlálo 11wnltan·t .. demb · 

lllll'a~at 4*la· A.quta:~ReiJ- FamWa. . · 
' ~~-

. •: · 11J1Mnto '11··8 ·•w 
De fteal ord~ }o digo 4 IV, E.•para eu ;: dtlpoae _,1 anfoulo 189 del Regl~mento 

. conocimlentQ ;y den:tlll efectos. J;>los guar· f : dfotado -pal'a la ájecuol6n de la ley de 11 
de 4 V. E, muchos aflos. ,Madrid, 4 de :de, Febrero de 1'885. modlfleada por la de 
JcaUo de 1912. , .. '2l~~~4e 1896 . 

, LUQ..,._ De Real orden lo digo 4 V. E. para 111 
' · - Silor Oapittn tgeneral :de la ouar" Be· 'oonoolmiento·J demás efectos. Dios gusr· 
;;··. ;;;;":. ,;' .• l!IA~·'rA' ÓRDmms . el6n. 'de'·V.E; _muoboa ai'ioa. Madrid, 4 de Ju• 
.~·at.: 'tfista·ta liltancia promo• · · -" · · . . , . Uo de 1912. · 

.,...,'P,Oib.Pedi-O. ~ól-iet ·)Jof~ v~· ' · lhamo. Sr.: Vista la inltancia promo· 1 Lt1QUE. · 
DO -~ Beva, . provincia de Barcelo:aa •. en { l'Vfda por Jóaé · Roaell' Dómetlech, 'V'ecUJo iSelior Oaphin general. de la éuaria Re· 
~oliú:!l de que · f~ llhn dévueltas ·tu é: de Vtllaftinoadel Panad6s, pro~a!de ¡16n. · 
t:I,OO~íla .d&PoiUadts eu la Delega·. ' BRoetona, • en'"isoli~tud de •que le 'BeJUl 
él4a de '&c,jenda ·ae 1á proVincia hldíca· , . devueltas las 1.000 . pesetas quQ d~t6r. Excmo. Sr.: Vista la · instancli.· promo· 
dt,~ ~na <ie ;.~g. o n_ 6mero . 3~, u·: --~ e~~~ ~eiék_tci6n ~e H4cienda d! la pro· · vida por D. JavterGonzález Moro y Ptn· 
lf41B"*V.t't·d4 'Septlem~re de 1910, para . vft10ia 'iilllibada, "tegún catta ~ae pago~: do; !'Comodante retir~o, . Y~ o de Co· 
· Ndlmfio del aervtctó'Yrrtmar·~t-o'lf' su< ~ ndmero 61, expedida ·en 31 de EQ810fi6l· ··rolla, en solicitud do q~ le eean devuel· 
biJo Antooto Portet Cornelles,. reeluta . timo, p•r• r~u~ir ~1 tiempo de "rYlcfo · tas .lasl.OOO pesetas que depoeit6 en la 

\ . . 

'¡ 



. .. .... , ·.· ·<-: •. . .. --~- ...... , ....... _ .. ~ .. . .. . ··'"~ .. . . -~ 

J)elegaclóp de Haoleuda ·de 'la provia'~ . Ezomo~ Sr.: El RU.(Q~. D~'.);·leQHl'• AJI'DKOIO 'I' 'Búiii .. DJ:L .. CIQWOVIIIO 
l~dicada, eegincarta d&NO n6m,ero.lli9 Vido cUQone~ que quede anuladOI, . por I'ABA BL · noudTo · 
del tomo 9.276, expedida en 9 de ~ébreró haber autrido e::s:travlo, los dooumentoa .En Virtud dé 10 dispuesto por Real or~ 

· ñltimo por el importit . de la ~rimera ouo• . que 18 .e::s:p~an e1;1la s.Jguielite relacl6n den de 24 de Junio corriente, aeta Direo
ta militar para la reduccl6ri del tiempo (v6ue .&tauo """'· 2), perteileoieniel ' Cli6n General ha aeftalado el dla a del 
de servicio en fUaa de au hijo Ik Edaar· · loa individuos que se indioan, aprobando pr6::s:lmo·lllel de OCtubre, & lu oace, para 

·· · · · · · ·· .... ;,;, · ·.. · la celebraoi6n de-un. concurao pdblloo 
do Gonzálei Moto Cervlg6D, tenlellw m al propio •• empo . que .lu Autoridades' entre .oonatrCLC&o.ree .naolo~ales para el 
cuenta que .elinté~ado no" fa6 c<nnpren· miHtarea baran dispues~ la expedlc16n proyecto 1 oonatrucoi6n da dpa ~
di do en el aUata_miento . élel afto actual de pasea por duplicado i loe que perte- sobre los rfoa Bembeur{ GuadalOl'• QJl 
por no tener la edad, reglamentaria, ae· nacen al Ej6rolto y dé .. certlflcad0:1 de ser· la carretera de Córdoba Palma del Bfo,
~tín se acredita por las oertlfloaoiones que vicios A loa licenciados absolUtos. . sin llmltao16n alguna aobre 1:& clue de 

el recurrente ~contpallá · A a u :iust&Jiola, ._:'. De:.· ... ··_)leal. orden.· . lo dig. o A' V•,. I. pa~. '!1U t ~.~=~ .. :O_u. ~~~g:•;:e&:. =~~!~ 
ain que1 POr IQ,tant9 .. . p,ued~. l'!l~r ~ ~~miento r demis ef~QB. Dioe QM·. 1~ me&Allcos, de fAbrica 6 de hóio1.lg6n 
algunó ~pugr.~ dela iurn& ~~e• .. ~•. de¡,¡ V. L -muchos alloa, Madrid, 2 de Ju• 6 ~mento armado. . · 1 · 

l . R. · · (. n· .. · 'h ·.. vt. ·..:~~- • · .. · "- 1. 1 ..-d ·1· 912 · En .eete concurso se deJa ,en.).ibeft&d 
E BY q. _¡ g,),· se a 1$1' . '"' reJ()r 0 e ' L ab&oluta.i ÍOI aatorea de Íqs pj'ojeotoa ver que se devuelvan las 1.000 ~etasd'é Beilor ... UQUE. para proponer la forma que coJlBI.deren 

referenóia, las cuales. percibirá. eldnlll·. · ~"- ' ·. ... -· · mis apropiada á la im~»o.r~pci,a . 4e esta. 
v' d 0 que efectuó el de ..... likl 6 la. na•10 . , .... . . . ... · . . ~ obra t llas neceatdacfeil qaaña de satis· 
n~ :poderada en form~~gal: s~gt'iTcils~ •lllfmlll&l~~l"~ ~ke6"r. · .,>. 1 te 
pone el ·articulo .189 ' del'Rejlamento . · . Y Bett~S. lÍlBf ·' . .. . ·· _Pr~fr:'r:':::.~:~:o~:: ~=pl!t:OJ:í 
dictado ·para'la ejecu~6n de la ley,:de , .·~ ., ·· ·. -!:i.Üimo; ea decir, el material, su trana· 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1886, · · REAL ORDW. ~ · . porte al pie de obra, colooaoi6n 1 mon-
modiflcada po. r la de 21 ~~. Ag9sto de Ilmo. Sr.: s .. M. e.l 1\JP~;.?,......o· · .. ) h. ·t .. taje, as[ como la ejecaol6n de sus avonl· 

.. , . . . < -- - \'S· • K· a e. daa y aus afll'Ql&doa. . 
1896. · , :. .. · ·. ' nld~ t bien~~~er: :. _ . . En la redacción de loa proyectos ~ 

De Real orden lo digo '-V. Ecpfra 'llll:-,;_..,.QP_:; ".' pl,'O~ 41~~WI~~.~! .. l~., a]8un~~~'!.st': :~itC:r: ... .,ro:::~. lo .. 1e . 
&u conocimiento Y .deD141 eteetos .. ... J)lol -~~~ilal~JJ;:N.acional de .PlntlJra. . ...Escul fl:rd:;~t.Iahoa, pliea. 01 de condleieliaetl_ .. 
guarde lí V. E. muoho.s ai1ol. Mad!-14-: ·~ tmJ';#tl~!~clura el dfll: S- de~ oo!t'fen· faéÜitlilJfl,réliupueéto. ' : ''· 
da Julio de 1912. . ,..-·'' -te inu· de J.ñllo: · . • . · ' LOs dtoalOil de resistencia del puente 

. . ,. ·· ......... ...r"~tTQV'& : ·. 2:o Que A tenor.de .IÓ dilpuest9,~~. ~1 .. se.harin teniendo eli oneliiaio preaorltó 1 

Señor Oapittn Gen~, de la ootava Re· arUcnlo 40 .. del Reglamente) ~q~ de .. 21 ; . ;:r~ 1=~~;!~::.' v~ntee para~ 
gión, ·· .. . de Mayo da 1910, ltlS autores 6-1111 repre· El':f:c11rao se celebrari.en ltladrid;en . 

- -: senta.ntea, pre'tia la presenttal6n del-re· .la p~6n General de Obras Pdblicu, 
" · · ciOO' taiOiiario· ~:etirar4n' li.úa ·6briM- déJF. ' aua.-da ·en euooal que ocupa el Mmüte· 

.Ex<Uno. Sr,: Vietal~ ~~'*1~01~ p~pfoo . .. ... t~~- dé Jóí qpÍPoe .. 4ta(•t~;í~_Ji:~f,~e rt~:~f:=.~~·propoaicionea en ei Ne-
v1da por Antonio. Serta• Espiposa, veomo claat~·"'·l~~poaición,P,tl~i:!~Att~~· . goclado de 'Ooilatraooi6n, ~n lu floru 
ele esta Corte, calle de )llS Fuentes, nú· .. , .tar bijb la ·Vigilan~ia deUrfiniaterio-lu htbiles da oftolna, deade·el dfa de la te
mero 5, eu 8<>JÍOitudde' q~e. ·ie. seá~ ::(l.f.:: qbe, ·onoiplldo este plazo, ne h'llblesen cha hasta Iaa trecehora~4el d.fa 2 de-Ga· 
·vueltas lás ·1.500 ·.pesetal,, repreaeeíaóas ir d . . .· .... ' tubre del,ailo corrle•te· . , 
por tres trtuló!l de la Deuda' tmortlQble lido ret a as. . ·· . Las. propoeiclo~aa'. se pfééen~~ en · 
5 por too .• oon qnp6a de l5 'd. e. A~os.tó. de Dt ~. orden lo digo l .V. I. , p'ra pliego~ oer~aos, én papel •IJ.ado de.la 

· . ., su. conoelmtento :r et~. P~.~~ i olaae nlSdééima, aoompallado' de loa rea· · 
19,09, emisi6n ~e 15. de Mno de 190Q, rel• d ~ i · fi 1)1 proyectol OOD los timbres que · 
guardo p~ero •''225.111 de entrada y .v. L mllOh~ ,_~~---~~iA!L.a. .: •• ~--'1- '? . . :::..~ .. la 'Lef;ysi'utlo Juzpra· conve-• 
81,430. (le re...ratro,· tOmo. e. o, -""mero ts.-~ de l9t2. u ... A niente el concursante, nna relaol6n data· · 

s• '"' • .:a...;,.,4 • · liada de las obras que hara ejecutado oon • 
exp~dido én: · 17 de Jnnlo d~. :u~. aume Sel1or Subsecretario de este MiJ'*do. -"'"' . arreglo al sistema qae propoaga. 
qua depositó en la :.CaJá.O.neral.de De~ . ; ' _. •_...._..:__._ ·' : Loa particulares 6 entidades que aou•· · 
pf.tsiba, Uos efeotol del articulo 33-:dela · , · dan A este conC1U'IIó pueden presentar 
l<~:v do Reelutaírikmto, con objeto de r•· ' ... ~STERIO .DE .FOIUfO :i!:e.de un proJeoto, 11 aaf les convi-
D'Jnder i la'suena que · pudieraoabe~:en Para tomar parte en e1 coneurso sede•.' 
f'i'l Reempl~ i 111 .. hijo. AIÍtonio a6rra ., , i\EAL ORDEN · . pesiiad enta Oaja:Qenaoal deDep6sltos • 
Quesada: ; . · ·•· , .. · Ilmo.'Sr~: :·Anulado el ooooano para la . Ja cantidad de 15 000 pesetas n metllico ' 

RetJultanílo quf) itte regrea6 l Blpaill, c6n.Btruooi6n de . puentea tobl'e .lo._ dos . 6 en efectos de la DOlida Pública, OOD .... 
· · arreglo A las dlaposloion,ea vigentes. : 

1 que •. por lo tantoi ya no tiene objetó el Bettt~r 1 Gua!lálora, eil 1&: Mr~ No Be adoptará reaolaol6n alguna en el 
de~.ili!ito de réferencia~ puesto qua el in• de 06tdoba'6 PalJDa (lél · -~· :pr.ovinOia ' acto del concurso acerca de lu proposi• 
teresado respoluie' pel'lOil•h•ente i. la . de 06rdoba, por Real oroíle-.·~ de 16; de' cionee preaentadas, sino qu811erin aome- l 
suerte que' p~t_'Ci&trillt*tderl&· eD él Abrll"'dtl ·'e11o corriente; ·ap~u lla . ~~r!1::!':u:1a!~!~~=~~!;:~ . . 
Reemplazi>detaMdUft4/dquepO.rsa baaeepáiot 'el nuevo 'cono~ pC;r 'Realt te un pliso que no exceda de noventa-· 
ei:lad debe ser eelritriDaWo ea a-Uida· ordea de·e.áta feoü, y 81tando:;'aatoriu· dlas, reaervtndose la misma el derecho 
miento, por haber nil'etdo tn · 8 de Abril da estás obras por acuerdo ael ~eonailjo' de elegir la qae estime m6a con•eniente, · 
de 1898; , ' .. , .. h""e Mililitros de u de Abri.. 1 de 1910, 6 deaeobarlu todas; al no lu oonllderue 

~ aceptables. 
El REY (q. D~ g.) sebaa~tdodi•poner · · S. M•"eL··RBY ·(q,. D. g.} ·Q:·,..•or,~ Entre Jaa propoaielouea presentadas 

r.il dovuelván ;alrecurrenteías t.ooo.~ ·, .bien autorizar á V ~ 1. para· que .P~ podrá tamb16n admitirse la que se jas· ·· 
tas i,n,l!i~~dt:e, representadas pot10a trea5 :da al anuncio tnmedl~ del 'lluevo con• gu ' IQÜ YeDtajoaa para introttuoir e~ul 

· .. · · · · ed h h '6 · · pról«;to at¡unaa ·modiflcaoloa81,' at&m"' 1 
tHulris de que qu a ec a mec1 n. ;CUrso. . , . ... . P1'8'"üeel•atcw •-te lareforlllaQUH" 

Do ~al or&ín lo 'digo .! y; E. pa~ "; DaBeal-orden !Ql.digot~ V.d;. tara rna • Ie..e:dja. . ~r . :. · . . .: 
su conocimi1>nto '1 demis efectos. nioa co.oolmlento y demAsefectos.Diólgu•t~ .<'La ad~~~~i6;a se h~. ,l)C?~ et ~ls· 

d A V E . h' . .. M d 'd 4 d . h • u-drlo-1 2' d t~o · de Fomento,_ pr~Vfo intormo_. -~~el · guar e ,. . . muQ 01 au.os. a n , e de t -V• l. mue ~ a"'oa. w.a "" '* · e, doilaejo de Obraa Pdbllcas, ·con· mts• ' 
Juli9'd1" t9í2. ' · · - · .. Janio de 1912. . ·· glo ilo dlapaeato e~t:. el pliego de coadi· · 

LUQQ'J!l. .. VIu.&NUEV A. oiolleá •.senerSiés, de 13-cle .Marzo de 1903. 
SMI.or Capitán general de la prin:ert Re· . Sepor Dil't..etol ¡en eral , da .. ,Q~ras_ . Pt\· •· lrhdrlcJ:. 24 de Junio de t9lt ... -ll Dt-

gi6n, · · · · · blicat, ·. · r~9tqr Je)leral, Zorl-. _ · 



·._. , 

r .... ~a:u.&m. .. ••:Jítt. •· 
:.-:.' · .;- ., 

· é - ~.lrtJ4,Jo . dejwop9~..,.;; ·· . ·· 
1 

. u. Los cUauloa de ~slstenaia. y lu , 20. Talltc:l ~itU!tOJeotoB OQmo las P~ 

lllulléfo ~l)J~do en lt GAOBT_.. DB M'A· • cuenta lo preaarito en la lnstrucci61l de mente eJ:l-.idiOIJll euteJianto y las m:t 1 al 
. D._- N!N. •·_" veaiuo-~ ._.. enwrado 4el -_ praeba_• d-el p_uente s_e_ bar. _•n t. e_ni ____ e. n_ d __ o_ _en__ _ ¡,_·_ poaiclonesj •e_'tt __ etla__ ,¡:&d!le:. tarse · .. pr~~~~~-
D~1,o«!ti!echa 24.de Junio y de loS' re· . 25'de Mayo de 19o2 pararedectar los pro· - astar!n expresadas etrels s1tciemamd r co. 
'91J!itltos :~eOndictonesques~exfgén para ., . yectos ·deptienlea metllicos, ' · · · -· ~ 11. Seadmidrtnpropoa on~ . Ul'an• 
)\ adju!}teat;t6n, eu eoiJcurso p"dbllilo en.. . ' ~12, · L-..ourva de la p~es1ón •de -' 1011• •étl· _ te el plazo de tre~ ' mele&, 4 oontar de la 
tre oonttl'Uctore_ · sqae se hallen_·_ en po_ie_ ._ · tt1_ boa~- _'• __ rácompren_dld .. a d_entro __ del,u __ d·_··' 1 fecha de_ la _. pub.hcaei~n -del . a_nuMncto d~ 
alón• de- au derechos oivUes ó de· socie;' .· cleo central. .. _ · ._ . . . . 1 este concurso en la GACETA DB ADlUD. 
dadetty_._cót__ pa_ ·. 'ftfaslepllUerite~e_ on~_ u_tuV '_ ·1s. · Los proyeetos s_ e r_ e~etar_i~ _por I~· ¡ la!! proposiciones ir .in aoompaila~g tldl 
das,:,~-btejeóuet6~ ae IO.s 'pu"nte8 si· ¡ genieros de Caminos, Canales yPtrettoa, • respectivo proyecto-,. de una rela n e 
tlladós ~e10&''l'fo~·. :Qembeiar )"GuAda· · !_ oon an-eglo al· formularlo vigente para "¡ Jas-o_ b_ras q~ el concursante hubieae pro· 
lora. en Ja_'carretera de Córdota f Palma ¡ las carre&eras, . 1 con11tarA de Memoria:, ~c~•do 6 eJecptado, oon arre¡lo al elata-
eh~ ~fo, ~ ·'J'l, pr()VU.otá d& Córdoba, asf • plano, .l)lle:ftO duondioionas facul~tiylls t m_ll que .se prqpon1a. . 1 como las á-veniitaa de dichos · uentes se 1 7 presu nt~llto. ._ _ · . . _ ___ 22. . El MiQistro de Fomento, prev Olf 
oomtft'ometé l tomar l su carfo la oÓns· · ~ 1'4; · · ~n la 'Memoria se deiJCrfbii·An ·oon los informes que estime oportunos, adju· 
trucci6~. completa de las obras, ·con es- '. toda claridad las diversa.s pattee de:.Ia-1 dioar~ la oonttraooión de la obra con en· 
tricta sn]ect6n A los expreaados requisl· ~ obra y el modo de ejecución de ·la mlS· _. tera hbertad al coJioars~te, cnya propo• 
tos y condiciones _por o la· cantidad de · _ :rra; se calcularAn sus dimensiones, e_x· 1 sic16_n sea mAs conveniente, Y. por el i~· 
( .qul·lil. '(lroposicÍ6n en pe.aeti.s ;; c6ntl~ presando los coeficientes de · trabajo \ porte. de su respectivo presupues o, 
mos,eaa 'létra); _ ;· ·· . - .. · ¡ ·ad .. op_ t_adopara _.los difel'entes m_ateri.ale_s __ l rele.rvt·n.doseelderecho de ren~az•r __ '¡. 

· ,,, .. Feeha·y fihna Ciel proponente: · . que h~yan ~e entrar en aqu6Uas, y ,lll . das las -propotleJones pr.esen~a~~:.! n 
. · ·cargapor:nrhdad superfl.cial en la base ' .que se admit"!l -rooJaJDación -en n.~l§ .. n 

. : BASES PARA BL CONCURSO · , · de los apoyoli y .en los demAs puntos caso .por parte deles ooncursall~,ottJU 
l.a Se abre un eoncurso entre cotttl· ·· ·esenciales _de dicha obra. . proposiciones no fueran adril.hidas. · 

inlctores nacionales para el proyecto y 15. En los planos se presentarAn to · 23, ·El concursante i cuyo favor, se hn· 
aoaetruoción de dos puentes sobre los das las partes·de la obra en escala con· biese hecho la adjudicación, queda~·obll· 
déll Bembezar y -Guadalora en ·la oarre· ven lente, con el detalle y acotaciones ,ne· 1 gado ! otorgar la correspondi.apte, escri~. 
tera de Córdoba i Palma del Rfo, sin li· cesarlas,.- dé ·· modo que pue!fll. servir de tora ante Notario ofl.oial de Ma~tdd, den· 
11Jitaci6n alguna sobre la clase de mate· base para. la ejecución de (l<¡u61Íiis siilla tro del término de treinta dlas, i ' ~ontar 
rial con -que han de construirse los puen· · . ~énor dud$ .. de !lDibigüeda~!sJendo obli· _de la fecha de la publicación en Ja' {}A1• tee, /.pudiendo,: -por : tanto, ; -proye~arlos i gatorio que_ en una dalas ho]as de ~lapos · ·OBTA DE MADRID; de -la adjudicación. d~ 
m~a.oe, d8 f!brloa ó de hormigón ó ~ ·se cont13nga el alzado 1 la _ P,tllnta de · los __ . oonourso. . .. , . . · ·· . · 
cemr.nto armado. .' , ,. . · - - ~ puentes y éorfes-longitudlnales ·y· trans• · · ',24. Antes del otorgamiento .de la es-

·-!." l' El desagüe. lineal del puente sobre versales que aclaren la compoaicl6n ge· , critura, deberá el remataot•} cpntignar 
1tl.Bambesar será de ocheDta.(SO) ·metros . ·neral de Iu obras y sus -elem~mtos prin· en la Oaja General de Depósitos de Ma· 
Y el, de Guadalora, euarenta (40) . metros, J el palee.· .. .. _ · . . . · _ . . . . ., . drid, en JDet4U9ó 6 efectos d~ la pe u da 
qaedandÓ_ en liberta_ d Jos, CODoursante_ s 16._,_ ._. ~ e __ 1 plieg_· o de condi.c¡o~e~ .•. l!!e_· · Pfiblllla, al tipo asf~Plado.porlaa d1sposf· 
~ra proyeatar-ta' distribmli6u; forma 7 completarA y preCisar! ta descripciGn de clones vigentes, ellO por 100 del impolie 
dMDenaionea de los arcos 6 tramos rectos l la obra-que ·ftgure en los planos, J se ex• , de su presupuesto. . 
d&.ambos pUentes. · · .f p~arA.lfi can¡..idad, . coníiicione_,de }'~sis· 25. Si transcurriese el plazo sefialado . 

s.• La rasant~ de los puentes se esta· ! te,cill 1 ~fue.~os . ~Aximos __ A ,qJ!e han l · sin haberse hecho efeetlva, ni otorga~o 
blecérf.,doa metros mls· alta que la cabe· _. de ballarse liometidoslos materiales .. que : · la escritura1-sa:entenderá .qu~ el conoar-
7At.L.tlanil del puente sobre el Bembe• ¡· se empleen en aquéllas, el modo de eje- J .. san te r~nuooia ! la adjudicac16n h~ha i 
zar en.!la vía férrea de Córdoba A Sevilla. , cucióri de las mismas y las pruebas de ¡ su favor, quedando laAqministración en 

.{ :~ ~' Et:eDiplazamiento de los dos puen· i · realstencbl 4 ,que h~ de somelerse ante_s. ¡ libertild'"d9 h&eer nueva adj'ldicación ó 
tes será el que fija el plano de conjunto j de recibirl•· ._ . de anular el concul'ti() •. El proyecto que· 
qua acompafta ea.tas bases. . · . .. ! · 17. El pre~upuesto se present~rA ooli ' ·d11Ti .de propiedall del Estado. . . 

:§.• El &~icho ' tota_llibre entre las ba· ·¡ ·er detalle necesario para hacer las vilo· · 26. Firmada _la eacri1ura, serán d&o 
randill~ serA de s~is_ metros y el desti· __ raclonea ~ensuales d. e las o_bras. ___ . _ VJ1eltos á'los deií1As concima~tea BUf! res· 
rt•do A la circulacion rodada cuatro me· . Todos los precios se exp,esarán en pe-: pectlvos proyeclos• ·. . 
tros 50oentfmetros, quedando en libertad '! ·setas, y comprenderán Jos derechos_>d9 : 27• Deberá el · contratlllta ·dar prinoi· 
los 'tlonoursanlea·para proyectar andenes 1 \Aduana y los de patente sl Jos hubiere; . ·piQ t las ob~as a~ntro del plazo de·doB 
Interiores 6 en voladizo y para adoptar . 18. . El contratista se oom romete á kn~eaes1 á parth: de Ja fech~ de la adjudl· 
la anchura entre vJgas ó entre loa frenos · 1 ,oonitrlifr lo&t doil puentes y fos · tramoa' ·! : oa'cJ6~, deble~d!l 'dar viS() t la Admiilia· 
dfr. M!CIO&.'qUtreatlmen por ~nveniente. J ,de carratera expresados en la base a.a, ¡ :tract.ón del'.dfa preciso en que lo haga. 

U." .Se:pfe,-eetar!o 1 construirán tam• ¡ por el tanto1 at~ado _que designe ,en su i · 28o' Lr_a materiales uojldd_ TAn emplear· 
bién los tram'OS de oarretel'A necesarios ¡ ·proposici6n; eJf la forma que expresa la ! ' se ,en .obra JI@ ser ante$~~!8Qiqldos por el 
para u11ir los ()oa puentes entre sf y oqn ' báse 21, con arreglo al proyecto que pre· 1 · Illge.p.Jero . encarga4o. d~ la . ~f!pección, 
la tstacl6n\de Hornaohuelos y loa eaiXii· sen te, suministrAndole además el Estado , qüten~t~uldarl qíie s~án ·de la . calidad y 
JJ()S eXIf!telltell 4. Palma del· Río 7 ,4 Hor · los auxilios indicados en la base 8. a 'cóii.C1télodes especi·íioadlis l!ln ei·J)royecto: 
n~Cbwf)loa, ,~jeta.lldOie al perfl.llongUu· ': • 19, ~'11~l~id.ación d~ ~· pa_r&e ~.!a :A este fl.n dispondrá el contratista de un 
dinal 1 A : ..,_ leoc'i6n · de firme que·acom_ · •.1 :ob¡;!l __ sitq ___ E a~~-· ,In era d.el, 9. im•_ en_ ~o '.e ve,~1· _ -_ a~p:~.~- - e_6_n_· ep_; c;l®jle .(!§.. ~_r __ ~- .de__ po_s ___ ltados 
palla i ,~tfta- bases. . · . ' '' l flcari con arreglo al tanto alzado qué en . :}~ material.es, ~ó pudiendQ entrar ni sa· 
~~ { Loa#mientoadelpuente seempo· ¡ ;la · reep~ita proposi(!ión se· coniñ¡;ne ! Jf¡l'sf.nlnterv:énol6n del Ingeniero ó sus 

ttaJ6a, P91'·10 Di.enot, medio metro ·en el ·f ·.por.. el concunante par• esta parte de ¡ sobtlliertlos . . ' · ·· ' ·· ' ; ,., · ·. ' · 
_C&Gao resisten~, yi41iempre lo neoeia· ·,'¡·· .obra, si bien durante la constru~clón se l :29. El Ingeniero encargl\do pQdr! ha· 
rlOr..J)Ilta. que .ese terrano pueda aguantar. 'abon¡p;án las unidades ejecutadas y ma· · ¡ cer 6 exigir qtte ·se hagan ensayos sobre 

· IU!Pf811Qil68 1i que ha de ha __ liarse B()Ql. e· '_\ ~l'r~-l~a áoopiad_ os, con arreglo A los cua· . ¡ la ee~té~ima parte de cada partida . de 
tlia. '"' .. . . . . . :, ·> " .. r ', . . • ·drb!l de precios. · · 1 ,matens:les qtte ingr~en en el almacAo, 
~-(·; Bn el caso de haCM los cimientos ~~ ._ P..arala valoración .de las unidades cde ¡ Spal'll convencerse de ' que cnmplea coa · 

eo,a.agbtlmieato;, Ja:A:dministraáión;,ftci· ; . !obras ejecuta .Jas en cimientos hasta la ¡ ]8,$ condiciones de.l proye.oto. Si las prue· 
lltat4.at oontra.tista las -bómbai~y , Jii.Aq·ul• ' 'Próxima de Cl~atro metros bajo el lecho i bás no dieran resultado satisfactorio, -se 
nas necesariae para lbs mismos, lu que,-l, jde los rlos, se. apliéarAn Jos precio~ ce;~· 1 rechllzar! toda la partida. 
dÑed deTolver ea el mismo ~ado qlle ! ~~respondientes l'llo~J cuadros; y desde esa ! 30. Vt confección de las ·mezclas, ael 
lat:reolba. · '· ., ;c,ota para abajo !MI valuarán en oad& me• ··¡ i(lomo la ejeeu~lón· de todas las partes de 

Serl d_e cuenta del.cpniratista. los apa· ; :tro por ~a precios aplicados al i~4Jar• . 1 1).a. obr~uíe _har!n_ bajo la inspecció~ del 
ratoa 1 materiales de;t.odatJ clases que i!e :to superior con aumento del tanto pQr 1 .person,al de la Jefa\ura de Obras Publi• 
n~n · l?ar~ cimen,tar por me~Uo del ~~ ci!lnto que-en la proposición aproba(ia se' ;_ :.Cas de la provincia de Córdoba, que oui· 
aire oomprtmido. . · fl]e por su autor. En todos · estos! ~réolos ¡ darA del oum'pllmiento de las oondiclo· 

-9,, .. Todos los gastos de -egotamientos . . se conaiderar!n. comprendidos l(l(los lqs -\ nes del proyecto. · , 
aer4n de oaenta delconttatiacay estar!n - ~ ~aatos, inclv,ao agotamientos y medio~ ? · ;u. Las cuestiones A que pudiera dar 
inolttidoa en ~tprécño de las nnidadea de -~ •uziliares y · operaciones que se oeasio· l :lugar la construcción de la obra, por las 
exenaoión 'l. relleno del- cimiento. i tJ.en con la ejecución ·de los cimientos poi' i. ;patentes que disfrutan ciertos sistemas 

(O. Las fábricas de las pillts r estribos - ~ el procedimiento que proponga ol con· ! de construcción, serán de ouenta y ries· 
eer4n hidd~iaaa en. toda · su altura y ¡ cursante .ó por el que se emplee, sea el ¡ go del contratista, no admitiendo Ja Ad
diapuestas de modo crae.no teqaa asien• • que faore, si aquél resultase ineftoaz 6 ~ ministraclón, reolatnaol6n al¡una por 
tos deelpalft. t exigiese modlfl.caclones. i · ••te concepto. 

· '·' 



32. BerAn de la exclusiva responsabl·,ntrecetón Senerat d6 la De•«• 
~dad del contratista Jos acCidentes que y Clase!~ :Pmd.vas 
pudieran ocurrir durante la construcción -· • 
de la obra. Esta DirM016n General ha diapueew 

SS. Se abonarA al contratista la obra que por la Tesorería de la mlima, esta· 
ejecutada por oertiftoaclones mensuales, bleclila en la , callo de Atocha, ndmoro 15, 
~on arreglo al cuadro de precios del pro· ao veriflquen en la próxima semana, y 
yeoto. ! horas designadas al efecto, los pagos que 

~boliO de toc.!~DM de obras piibU• 
oas :r carreteras dé ~,. 34 . :r 615 . mWone~ 
de realel, faotaru · p~1ltadal 1 oo-
rrientes. · _..J · l{el 
. Pago de. intereses de insoripwonél,.. 
-semestre de Julio do 1883 :r anteriotes. 

ldem de oarpetae de Intereses de tod• 
clase de deudis dellellíestre de Jallo de 
1888 y anteriores 4 Julio de 1871, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presmatad• 

Estas certificaciones se harán efec· 4 oontinuaci6n se expresan, y que se en· 
ti vas en moneda espafiola y es tarAn su· treguon loa valores siguientes: 
jetas á los impuestos establecidos, pa· Dms 8 9y10 
diendo, ademAs, el Ingeniero encarga· · . . ' · · · · 
do retener el20 por 100 del importe de ,. Pago de er6dime de ·Ultramar, reoono· 

r corrientes. · 
• Entrep;a de tftulos del 4 por 100 amor• 

cada certificación, si hubiese causa justi· cldoa por los Ministerios de la Guerra, 
floadn. Marina y esta Dirección General; facturas . 

tlzable, hasta el ndmero 1.483. · 
Las taoturas existentes en Caja por oon• 

versión del 3 y 4 por 100 interior 1 exte
rior. 

84. El plazo de ejecución de las obras eorrienter de metálico, huta ~1-nú.moro , 
serA de un ailo, á. partir do Ja fí!cha de l!l 61.700. 
adjudicación, y el plazo de garantía será 
de un afio. 
. 35. Las cuestiones qua puedan surgir 

entre el contratista y Ia Administración 
se regirán por la legislación administra· 
ti va espaflola, renunciando·aqu61 al tuero 
de su nacionalidad. 

36 •. Regirá en la contrata el pliego de 
condiciones generales para la oonstruc· 
oi6n de obras públiClls; aprobado .en 13 
de Marzo de 1903, en cuanto es aplicable 
'1 no so oponga á lo dispuesto en estas 
condiciones. . 

87. Se dad cumplimiento á lo preve
nido en la ley do Pl'otecolón ~ Ia indus· 
tria nl'lclonal, fecha 14 de Fübl·ero de 1907, 
y en el Reglamento para su ejecución, de 
23 de Ft.lbrero de 1906. 

Madrid, M de Junio de 1912.=El Di· 
rector general, Zorita. 

--~~-. - ' 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dla.s11y12. 
Pego da "rédltoft de Ultramar. :l'actunt 

torrlentes do metálico, h&sla él námo· 
ro 61.700. · 

Ideru Id. Id. en efectos, beata el nt'ime· 
ro 61.188. 

. Entrega de valores depositadOS en arca 
de trae llaves, procedentes de creaciones 
conversiones, renovaciones 1 canjea. 
·Madrid, 6 de Julio de 19t2 • .:..El Di· 

rector general, Cenón del Alisal. 
··----~<?:.~~-·---Entrega de hojas de cupones da 19ll 

correspondiente á tttulos da la Deuda MiNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
amortizable al 6 por 100, hasta el ntíme· y BELLAS ARTES 
ro 8.771. 

Entrega: de tltulos de Deuda perpetua 
del 4 por 100 interior, emisión do SO de Su.IJseeretaria. 
Diciembre d.~ 1908, para su canje por otros Hablt5ndoso dispuesto por Real orden 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de de 6 del actual que la clausura de la Ex· 
1900, hasta el · número 25.805. 

Pago de carpetas de conversión d& tf· f posición Nacior al de Pintura, Escultura 
tulos de l!J. Deuda exterior a1 4 por 100 en ~ Y Arquitectura se verifique ·.el dfa 8 del 
oh-os de iguill renta de la Deuda interior, ! mismo, se previene á los autores de las ' 
con arreglo li la Ley y Real decreto de 17. ( obras expuestas 6 sus representantes, que 
de Mayo y 9 do Agosto dé 1898, raspecti· deberán proceder :1 r~tirarlas del Jooal 
vamente, hasta 1!'!1 número 32.401• de la Exposición, prev1a la presentaoi6n 

Jdem de títulos de la Dauaa exterior del recibo talonano, dentro de Jos quinee 
presenta,dos para la agregación de SUI dfas siguient~s alseflalado para·fa clau· 
respectivas hojas de capones, con arreglo , sura, entend16ndose que cumplido este 
4 la Real orden de 18 de Agosto de 1898,1 pl~o, las obras q_ue no aean retiradas 
hasta el ntímero 8.045. . deJ~án de estar ba¡o la -vigilancia de este 

lt\em de residuos procedentes da con· · Ministerio. 
versión de laa Deudas coloniales y amor- , Las bora.s para la retirada de Ia1 obra& 
tizable al 4 por 100 oon arreglo 11 la Le:r \ ser4n. de d1ez de la maflana A cuatro de 

Blreeetón Gene1"al .del Tesoro :~i{. de Marzo d~ isoo, hasta elnCímero ~ la ~a:,Sr~·d .. 6 de Julio de 1912.-El Subae• 
púJJlleo y Ordenación general Idem de oonversión de reaiduoa da 11 ~ cretarlo, Rivas, 
de Pa~ros del Esta~ o. Deuda del. 4 por 100 exterior. hasta el nd· ~~ ··-·{.~GrL-.··--
IgnorAndose el paradero de D. Alfonso mero 9.884. · , tlljN1STERIO' DE FOMENTO 

Ferná.ndez, Oftoial do quinta clase que· Idem de carpetas provisionales de lA 
1 

1111 1 . 
fué de esta Dirección General, dticlarado Deuda amortizable al 5 por 100 presenta· 
responsable ailbsidiario en virtud de sen. das para su canje por sus títulos deftniti· . Direce:ióa cea~al 4é c::om:ereio, 
tenoia dictada en el expediente admiDil• vos, con arreglo 4 la Real orden de 14, de Industria y TraAJo. 
trativo de reintegro que instruyo por «Je· Octubre de 1901, pasta el número 11.136,~· 
legación del Tribunal de Cuentas del Entrega de Utulolil del4por100interior, BEOTIPIOAOl6• 
Reino contra D. Manuel Lloren te, Admi. emisión de 1900, por conversión de otros Cambio medio de la ootizaoi6n de e feo· 
nistador que fu6 do Loterlas de la núme• de igual renta de 1-. emisiones do 1892· i tos ptiblfoos en el mes de Junio dltimo, 
ro 15 de esta Corte, sá cita, llama y em· ~ 1898 y 1899, facturas presentadas r co- f segdn 1011 datos faoUitados por la Junta 
plaza al referido Sr. Fernindez, á fln de ~ rrientes, basta el ndmero 18.789. l Slndloal de la 13olta de Madrid: · 
q.ae co.mpare.zca an.te. la S. ala segunda del Idef!I de. car. petas provtsi.onales, repre- ~ Deuda perpetua al4 por lOO in.terlor, 
indicado alto Cuerpo, dentro del, plazo aentatlvas de titulos d~ la· Deuda amor~-:- 1 85,206. 
de diez dfae, ~entados desde el sigutente ~ zable al 4 por 100 intenor, para su canJe j Idem amortizable al 4 por 100, 94,U6. 
al de la publlcaciOn .de este anuncio, a. 1, por sus títulos !Ieflnittvos d~ la misma ¡ lrlem Id. alli por tOO, 101,185. 
tenor d.e lo dis¡:,ueeto en el artíoolo · 123 \ renta, hasta el numero 1.488. - · Obligaciones del Tesoro al 3 por 100, 
del ReglamentQ orgánico del T' ibunill · Pago de titulos del 4 por lOO interior. 100,088. . 
de Cuentas del ReinQ, de 3 de Octubre emi~ión de 31 de Julio de 1900, por con· Cédulas del Banco Hipotecarlo al 4 
de 1911.-Eduardo Ródenu. vers1ón de otros de Igual renta. con arre- por 100, 101,568. 

· glo A la Resl orden de 14 de Octubre de Madrid, 6 de J .aUo de 1912.==El Direa• 
..___ 1901, hasta el ntímero 8.689. tor general, Groizard • 

. . 




